
             
             
             
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
En nota de Prensa del Ministerio de Economía y Hacienda, como único “propietario” de 
la “empresa”, ha dado a conocer que tendremos un nuevo presidente de Correos que se 
llama Alberto Lafuente Félez. 
 
Parece ser que la movilización del colectivo y la acción directa de much@s 
trabajador@s de Correos han acelerado los cambios sin duda previstos con 
anterioridad. 
 
Lafuente viene a sustituir a Sixto Heredia que ha pasado por Correos con más pena que 
gloria, con una línea continuista y el cual, aparte de las pérdidas económicas y sociales (déficit de calidad en servicio y 
empleo) ha conseguido aglutinar al 75% de la representación sindical en contra de una política de empresa en la que ha 
predominado la ausencia de negociación colectiva y proyecto de futuro. Sixto Heredia ha sido degradado a un puesto de 
segunda fila en la embajada española en Lisboa. 
 
A Alberto Lafuente, desde CGT le damos la bienvenida si tiene pensado defender Correos y a sus trabajador@s de una 
liberalización postal que traiga pérdida de calidad del Servicio Público, privatización, externalización de servicios, 
empeoramiento de las condiciones laborales y salariales; también le damos la bienvenida si tiene pensado establecer un 
marco de diálogo con l@s trabajador@s y sus representantes y dentro de este diálogo se avanza en derechos para el colectivo. 
 
Pero para muestras de alarma, algunas perlas de Alberto Lafuente Félez, que hemos encontrado en la red, de nuestro 
nuevo Presidente, catedrático de economía y que hasta la fecha trabajaba en Loterías y Apuestas del Estado. 
 

“La reforma de los servicios públicos comprende la liberalización de actividades, la reestructuración de los sectores 
afectados para hacer posible la competencia efectiva, la privatización de los antiguos monopolios públicos y, 
finalmente, la reformulación de la intervención pública, esto es, la sustitución de los instrumentos de política 
económica basados en la intervención directa del Estado por otros que pretenden la competencia………… 
El conjunto de actividades económicas que se encuentra en estas circunstancias es bastante amplio. Así, cabe citar …. 
…… los servicios postales.” 
 
“La evolución del monopolio público hacia la prestación de un determinado servicio por empresas privadas se rige 
por el proceso siguiente: primero, se hace posible y, por lo tanto, inevitable que empresas privadas desarrollen esa 
actividad; segundo, las exigencias de la competencia obligan al Estado-propietario a gestionar la empresa pública 
como si fuera un inversor privado y, en consecuencia, a convertirse en un Estado-regulador. Ello conduce finalmente 
a la privatización.” 

 
 

Creo que cada persona sacará sus propias conclusiones, pero desde CGT continuaremos al pie del cañón reafirmando que 
sólo a través de la movilización del colectivo de trabajador@s y de la sociedad en su conjunto podremos conseguir 
mantener un servicio público de calidad y unas condiciones laborales y salariales dignas sin pérdida de empleo. 
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04/05/10: Faltan 240 días para la liberalización del Sector Postal y muchos menos para una Ley Postal que desconocemos y en la que debemos participar 


